
[image: image1.png]



GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”

DISPOSICION NRO. 1461-DGINC-2011
          Buenos Aires, 14 de Julio de 2011.
Visto el Decreto Nº 1063/GCBA/07,  y 

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1063/09 se modificó la estructura organizativa del Ministerio de Desarrollo Económico dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que fue aprobada por el Decreto Nº 2075/07 y modificatorios, estableciendo en forma expresa los objetivos y responsabilidades primarias de todas las unidades de organización integrantes del organigrama aprobado por la misma norma;

Que, el Anexo 1/9 del Decreto 1063/09 determina los objetivos de la Dirección General de Industrias Creativas cuyas misiones y funciones son, entre otras, la de “diseñar políticas para la articulación y estimulación de acciones e iniciativas que alimenten la producción, promoción y difusión de bienes culturales, promover públicamente la importancia económica del diseño, mejorando la dinámica de los negocios y la competitividad de las empresas estimular y coordinar la interacción entre diseñadores, gerentes de diseño, ejecutivos, delineadores y directores de políticas públicas y académicos, recolectar, organizar y difundir toda información sobre esta temática;


     Que durante los años 2005, 2006 y 2007 la Dirección General ha editado la publicación Guía de la Moda de la Ciudad de Buenos Aires a fin de incrementar la cantidad de empresas y demás actores participantes, con el objetivo de dar mayor difusión al público en general sobre el sector productivo de la moda y que sirva como herramienta de consulta para los que se desempeñan en este sector,

      Que, la Resolución Nº 001-MDEGC-09, delega en el Sr. Director de la Dirección General de Comercio Exterior, Lic. Enrique Avogadro, el ejercicio interino, la atención de los asuntos y la firma del despacho de la Dirección General de Industrias Creativas dependiente de la Subsecretaría de Inversiones, hasta tanto se designe al funcionario titular de la misma.

      Que por lo expuesto resulta necesario implementar una nueva publicación que contenga mayor información del sector mencionado, y que sirva de agenda permanente para todos los interesados; Por ello, en uso de las facultades que le son propias;
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS 

DISPONE
Artículo 1º - Créase el listado permanente de actores de la industria de la moda para participar de forma gratuita en la publicación “Guía de la Moda de la Ciudad de Buenos Aires”, que incluirá a todos los actores involucrados en los rubros productivos de la industria de la moda y sus correspondientes cadenas de valor, las industrias asociadas, como así también las instancias institucionales y académicas relacionadas con esta industria, con asiento en la Ciudad de Buenos Aires, que cumplimenten los requisitos solicitados por esta convocatoria.

Artículo 2º - Convócase a diseñadores y fabricantes de indumentaria, accesorios y calzados, textiles, avios y complementos de la indumentaria, productores y fotógrafos de moda, maquilladores, peinadores, estilistas, agencia de modelos, comunicación, información, servicios de diseño de indumentaria y textil, diseño gráfico y packaging, estudios de tendencias, talleres de confección, acabados, terminaciones, productores de eventos, ferias sectoriales, ferias de diseño, desfiles y festivales, medios de difusión audiovisuales, prensa, comunicación y otros servicios, cámaras, sindicatos, instituciones educativas afines y demás productos y servicios de la referida industria, a incorporarse en el listado permanente de actores de la industria de la moda para la publicación de la “Guía de la Moda de la Ciudad de Buenos Aires”, conforme los requisitos expuestos en los Anexos I a V, según corresponda, que a todos sus efectos forman parte de la presente disposición.

Articulo 3º Apruébanse los “Formularios de Inscripción, de Alta, de Baja, de Modificación”, el “Modelo de Carta Voluntad” y la “Autorización para entregar documentación” contenidos en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X de la presente disposición.

Artículo 4º - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su conocimiento y demás efectos, pase al Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, archívese.
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”

ANEXO I – DISPOSICIÓN - 1461-DGINC-2011
CONVOCATORIA

“GUIA DE LA MODA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES”

La Dirección General de Industrias Creativas, abre la convocatoria para participar en la “Guía de la Moda de la Ciudad de Buenos Aires” con el fin de promover a nivel nacional e internacional a las pequeñas y medianas empresas aquí radicadas.

Esta guía tiene como objetivo dar mayor difusión al público en general sobre el sector productivo de la moda y asimismo que sirva como herramienta de consulta para los que se desempeñan en este medio.

1. Objetivo:
Seleccionar a través de la convocatoria a diseñadores, fabricantes de indumentaria, accesorios y calzados, textiles, avios y complementos de indumentaria, productores y fotógrafos de moda, maquilladores, peinadores, estilistas, agencia de modelos, comunicación, información, servicios de diseño de indumentaria y textil, diseño gráfico y packaging, estudios de tendencias, talleres de confección, acabados, terminaciones, productores de eventos, ferias sectoriales, ferias de diseño, desfiles y festivales, medios de difusión audiovisuales, prensa, comunicación y otros servicios, cámaras, sindicatos, instituciones educativas afines y demás productos y servicios de la referida industria a incorporarse en el listado permanente de actores de la industria de la moda para la publicación de la “Guía de la Moda de la Ciudad de Buenos Aires.”

2. Inscripción

Disposiciones Generales de la inscripción:

-Alta: Se abrirá la convocatoria a partir del 18 de julio del cte año de manera permanente, actualizandose dicho procedimiento en forma anual. Durante este período los interesados deberán registrarse vía on line (http://moda.mdebuenosaires.gob.ar/) en el Listado permanente de actores de la industria de la moda para la publicación y difusión de la “Guía de la Moda de la Ciudad de Buenos Aires”.- 

Recepción de solicitudes: Desde el 18 de julio del cte. año de manera permanente hasta que se realice la actualización anual del referido procedimiento. La Dirección General de Industrias Creativas recepcionará los formularios correspondientes, en formato papel y digital, contenidos en un sobre A4, por la Mesa de Entradas, sita en Algarrobo 1041 de esta ciudad, en el horario de 11 a 15 hs de lunes a viernes, conforme a la actividad que desarrollen, según se detalla en los Anexos II, III, IV y V que integran la presente norma. 

Los interesados deberán presentar la documentación personalmente, o por medio de otra persona debidamente autorizada en forma escrita (Anexo X). 

Todas las fojas deberán estar firmadas por el interesado.

-Baja y Modificación de datos: desde la fecha de apertura, 18 de julio del cte año de manera permanente, hasta la actualización de dicho procedimiento en forma anual. Los inscriptos también podrán darse de baja o modificar los datos completando los Anexos pertinentes (Anexo VIII y IX respectivamente) y deberán presentar los formularios en formato papel y digital, contenidos en un sobre A4, por la Mesa de Entradas, sita en Algarrobo 1041 de esta ciudad, en el horario de 11 a 15 hs de lunes a viernes.

Los inscriptos que en el periodo estipulado no presenten el formulario de baja ni el formulario de modificación de datos habilitarán a la Dirección General a publicar los datos oportunamente informados. 

-Publicación: Finalizada la recepción de las Altas, Bajas y Modificaciones, y posterior revisión de los datos enviados, la Dirección General habilitará el 1 de septiembre del 2011 el Listado permanente de actores de la industria de la moda con el fin de publicar la “Guía de Moda de la Ciudad de Buenos Aires” (http://moda.mdebuenosaires.gob.ar/). 

-Requisitos Excluyentes: Las empresas/ instituciones interesadas deberán presentar, de manera excluyente  el "Modelo de Carta Voluntad", conforme el Anexo VI, que a todos sus efectos forma parte de la presente disposición.

Las personas físicas interesadas deberán presentar, de manera excluyente el "Modelo de Carta Voluntad", conforme al modelo adjunto en el Anexo VII, que a todos sus efectos forma parte de la presente.
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”

DISPOSICION NRO. 1461-DGINC-2011
· ALTA
ANEXO II

TEMÁTICA:

PRODUCTORES, FABRICANTES, DISEÑADORES Y COMERCIALIZADORES DE PRODUCTO.

Indumentaria, calzado, joyería, bijouterie, accesorios, marroquinería, como así también sus materias primas y componentes (hilados, textiles, avíos, etc.) que realicen producción interna o a través de terceros.

PRESENTACIÓN:

Los participantes deberán presentar, de manera excluyente, en formato papel y en CD dentro de un sobre A4: La ficha con todos los datos completos, y los documentos requeridos por la convocatoria, en la Dirección General de Industrias Creativas (DGINC), por la Mesa de Entradas, sita en Algarrobo 1041 en el horario de 11 a 15 hs de lunes a viernes. Todas las fojas deberán estar firmadas por el interesado.

1) Ficha de Alta

	Nombre de marca (si utiliza) y nombre de la empresa con la cual desea salir publicado


	

	Nombre y Apellido del responsable,

DNI del responsable
	

	Domicilio/s Comercial/es, Código Postal, Número de teléfono y fax. (local, fabrica, etc.)

Domicilio constituido en Ciudad de Buenos Aires, Código Postal (a los efectos de eventuales notificaciones)


	

	Celular


	

	Dirección de Correo Electrónico
	

	Dirección de Sitio Web (no excluyente)
	

	Rubro industrial
	

	Breve reseña de la marca/empresa en un texto de no más de tres (3) líneas en fuente Arial 12  (máximo 350 caracteres, incluidos los espacios)
	

	Descripción de producto (materiales, producción) de no más de tres (3) líneas en fuente Arial 12 (máximo 350 caracteres, incluidos los espacios) 
	

	En qué ferias y eventos participó
	


2) Documentación a adjuntar:

· Fotocopia de inscripción en AFIP actualizada (bajada de la página web de AFIP – www.afip.gov.ar)

· Fotocopia del DNI (1º y 2º Hoja) del responsable.

· Las personas físicas deberán acreditar domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En caso de que no surja del contenido de la 2º hoja del Documento de Identidad, deberán presentarse las hojas correspondientes a “Cambios de Domicilio”. De NO haber realizado cambio de domicilio, se deberá adjuntar certificado de domicilio emitido por autoridad competente.

· Las personas jurídicas deberán adjuntar una copia del estatuto de formación de la empresa y documentación en donde se constate, el cargo, la duración y la vigencia del mandato del responsable de la presentación, así como domicilio de la empresa en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Cinco imágenes como mínimo del producto Tamaño:10x10 cm. - Definición: 300 Dpi, Formato: Tif o Jpg

· Logo de marca en colores y en blanco y negro en Ilustrator en curvas.
La participación de las empresas queda sujeta a la presentación de la información y la documentación mencionada precedentemente, en forma excluyente.

Los que cumplimenten con todos los requisitos, solicitados aparecerán en la publicación listados por orden alfabético y por rubro industrial a saber: indumentaria, calzado, joyería, bujouterie, accesorios, marroquinería, textiles, avíos y componentes.
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”

DISPOSICION NRO. 1461-DGINC-2011
ANEXO III
TEMÁTICA:

“PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA DE LA MODA”

-Profesionales de la fotografía, estilismo, producción de moda, maquillaje, peluquerías, agencias de modelos, comunicación, información, servicios de diseño de indumentaria y textil, diseño gráfico y packaging, estudios de tendencias, talleres de confección, acabados, terminaciones.

-Productores de eventos, ferias sectoriales, ferias de diseño, desfiles y festivales.

-Medios de difusión audiovisuales (revistas, guías de compra y salidas, suplementos, programas de TV, radio etc.) prensa, comunicación y otros servicios vinculados a la industria de la Moda.

PRESENTACIÓN:

Los participantes  deberán presentar, de manera excluyente, en formato papel y en CD dentro de un sobre A4 el siguiente contenido: La ficha con todos los datos completos, y los documentos requeridos por la convocatoria, que se consignan a continuación, en la Dirección General de Industrias Creativas (DGINC), por la Mesa de Entradas, sita en Algarrobo 1041 en el horario de 11 a 15 hs de lunes a viernes. Todas las fojas deberán estar firmadas por el interesado.

1) Ficha de Alta

	Nombre de marca (si utiliza) y nombre de la empresa con la cual desea salir publicado.


	

	Nombre y Apellido del responsable

DNI del responsable
	

	Domicilio/s Comercial/es, Código Postal, Número de teléfono y fax. (local, fabrica, etc.)

Domicilio constituido en Ciudad de Buenos Aires, Código Postal (a los efectos de eventuales notificaciones)


	

	Celular


	

	Dirección de Correo Electrónico


	

	Dirección de Sitio Web (no excluyente)


	

	Rubro industrial


	

	Breve reseña de la marca/empresa en un texto de no más de tres (3) líneas en fuente Arial 12  (máximo 350 caracteres, incluidos los espacios)
	

	Descripción de productos y servicios, de no más de tres (3) líneas en fuente Arial 12 (máximo 350 caracteres, incluidos los espacios) 
	

	En qué ferias y eventos participó
	


2) Documentación a adjuntar:

· Fotocopia de inscripción en AFIP actualizada (bajada de la página web de AFIP – www.afip.gov.ar)

· Fotocopia del DNI (1º y 2º Hoja) del responsable.

· Las personas físicas deberán acreditar domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En caso de que no surja del contenido de la 2º hoja del documento de identidad, domicilio actual en la Ciudad de Buenos Aires, deberán presentarse las hojas correspondientes a “Cambios de Domicilio”. De NO haber realizado cambio de domicilio, se deberá adjuntar certificado de domicilio emitido por autoridad competente.

· Las personas jurídicas deberán adjuntar una copia del estatuto de formación de la empresa y documentación en donde se constate, el cargo, la duración y la vigencia del mandato del responsable de la presentación, así como domicilio de la empresa en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Los profesionales de fotografía, estilismo, producción de moda, maquillaje, peluquería, agencias de modelos, comunicación, información, servicios de diseño de indumentaria y textil, diseño gráfico y packaging, estudios de tendencias, talleres de confección, acabados, terminaciones, productores de eventos, ferias sectoriales, ferias de diseño, desfiles y festivales.

· Los medios de difusión audiovisuales, prensa, comunicación y otros servicios vinculados a la industrial de la Moda deberán adjuntar al menos un (1) ejemplar de la publicación o programa en cualquier medio impreso.

· Logo de marca en colores y en blanco y negro en Ilustrator en curvas

La participación de las empresas queda sujeta a la presentación de la información y la documentación mencionada precedentemente, en forma excluyente.

Los que cumplan con todos los requisitos, solicitados aparecerán en la publicación listados por orden alfabético y por rubro industrial a saber: fotografía, estilismo, producción de moda, maquillaje, peluquería, agencias de modelos, comunicación, información, servicios de diseño de indumentaria y textil, diseño gráfico y packaging, estudios de tendencias, talleres de confección, acabados, terminaciones; productores de eventos, ferias sectoriales, ferias de diseño, desfiles y festivales; medios de difusión audiovisuales (revistas, guías de compra y salida, suplementos programas de TV, radio, etc.) prensa, comunicación y otros servicios vinculados a la industria de la moda.
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”

DISPOSICION NRO. 1461-DGINC-2011
ANEXO IV
TEMÁTICA:

“INSTITUCIONES EDUCATIVAS, MUSEOS Y BIBLIOTECAS”

PRESENTACIÓN:

Los participantes  deberán presentar, de manera obligatoria, en formato papel y en CD dentro de un sobre A4 el siguiente contenido: La ficha con todos los datos completos, y los documentos requeridos por la convocatoria, que se consignan a continuación, en la Dirección General de Industrias Creativas (DGINC), por la Mesa de Entradas, sita en Algarrobo 1041 en el horario de 11 a 15 hs de lunes a viernes. Todas las fojas deberán estar firmadas por el interesado.

1) Ficha de Alta

	Nombre de institución y/o nombre de la empresa con la cual desea salir publicado
	

	Nombre y Apellido del Director/Rector o responsable de la institución, DNI.


	

	Domicilio en la Ciudad de Buenos Aires, (requisito excluyente) Código Postal, Número de teléfono y fax.

Domicilio constituido en la Ciudad de Buenos Aires, Código Postal (a los efectos de eventuales notificaciones)


	

	Celular


	

	Dirección de Correo Electrónico


	

	Dirección de Sitio Web (no excluyente)


	

	Rubro institucional


	

	Breve reseña de la institución/empresa en un texto de no más de tres (3) líneas en fuente Arial 12  (máximo 350 caracteres, incluidos los espacios)
	

	Descripción de servicios, de no más de tres (3) líneas en fuente Arial 12 (máximo 350 caracteres, incluidos los espacios) 
	

	En qué ferias y eventos participó
	


2) Documentación a adjuntar:

· Fotocopia de inscripción en AFIP actualizada de ser una institución privada (bajada de la página web de AFIP – www.afip.gov.ar)

· Fotocopia del DNI (1º y 2º Hoja) del responsable.

· Las personas jurídicas deberán adjuntar una copia del estatuto de formación de la empresa y documentación en donde se constate, el cargo, la duración y la vigencia del mandato del responsable de la presentación, así como domicilio de la institución en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Se deberá adjuntar en cualquier medio impreso al menos un (1) ejemplar del programa, actividades, etc.

· Logo de marca en colores y en blanco y negro en Ilustrator en curvas

· Las instituciones nacionales y/o municipales y/o cualquier organismo público, deberán adjuntar copia de disposición de designación de autoridad responsable.

La participación de las instituciones queda sujeta a la presentación de la información y la documentación mencionada precedentemente, en forma excluyente.

Los que cumplan con todos los requisitos, solicitados aparecerán en la publicación listados por orden alfabético y por rubro industrial, a saber: instituciones educativas, museos y bibliotecas.
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”

DISPOSICION NRO. 1461-DGINC-2011
ANEXO V
TEMÁTICA:

“CÁMARAS EMPRESARIALES, ORGANISMOS DE GOBIERNO, ASOCIACIONES, ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES, UNIONES Y SINDICATOS”

PRESENTACIÓN:

Los participantes  deberán presentar, de manera obligatoria, en formato papel y en CD dentro de un sobre A4 el siguiente contenido: La ficha con todos los datos completos, y los documentos requeridos por la convocatoria, que se consignan a continuación, en la Dirección General de Industrias Creativas (DGINC), por la Mesa de Entradas, sita en Algarrobo 1041 en el horario de 11 a 15 hs de lunes a viernes. Todas las fojas deberán estar firmadas por el interesado.

1) Ficha de Alta

	Nombre de organismo y/o institución con que desea salir publicado.


	

	Nombre y Apellido del responsable del organismo/institución, DNI.


	

	Domicilio en la Ciudad de Buenos Aires (requisito excluyente) Código Postal, Número de teléfono y fax.

Domicilio constituido en la ciudad de Buenos Aires, Código Postal (a los efectos de eventuales notificaciones)


	

	Celular
	

	Dirección de Correo Electrónico
	

	Dirección de Sitio Web (no excluyente)
	

	Breve reseña del organismo/institución en un texto de no más de tres (3) líneas en fuente Arial 12 (máximo 350 caracteres, incluidos los espacios)
	

	Descripción de servicios, de no más de tres (3) líneas en fuente Arial 12 (máximo 350 caracteres, incluidos los espacios) 
	

	En qué ferias y eventos participó
	


2) Documentación a adjuntar:

· Fotocopia de inscripción en AFIP actualizada de ser una institución privada (bajada de la página web de AFIP – www.afip.gov.ar)

· Fotocopia del DNI (1º y 2º Hoja) del responsable.

· Las personas jurídicas deberán adjuntar una copia del estatuto de formación de la institución y documentación en donde se constate, el cargo, la duración y la vigencia del mandato del responsable de la presentación, así como domicilio de la institución en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Se deberá adjuntar en cualquier medio impreso al menos un (1) ejemplar del programa, actividades, etc.

· Logo de marca en colores y en blanco y negro en Ilustrator en curvas

· Los organismos de gobierno nacional o municipal deberán adjuntar copia de disposición  de designación del responsable firmante.

La participación de las instituciones queda sujeta a la presentación de la información y la documentación mencionada precedentemente.

Los que cumplan con todos los requisitos, solicitados aparecerán en la publicación listados por orden alfabético y por rubro industrial, a saber: cámaras empresariales, organismos de gobierno, uniones y sindicatos, ong’s y asociaciones.
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”

DISPOSICION NRO. 1461-DGINC-2011
ANEXO VI

· MODELO DE CARTA VOLUNTAD
Para Personas Jurídicas (empresas e instituciones)

LOGO DE LA EMPRESA / INSTITUCIÓN

Buenos Aires,   de  

  de 2011     

SEÑOR DIRECTOR GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS

PRESENTE

Por medio de la presente, se deja expresa constancia que la empresa/institución/cámara/organismo………………………………………………………..…………… …………………….. representada en este acto por el Señor ……………………………… (NOMBRE Y APELLIDO), DNI……………………….en su carácter de …………………………………………..… (CARGO: PRESIDENTE, GERENTE, ETC) autoriza a la Dirección General de Industrias Creativas a publicar la información que se detalla en la ficha de alta, al listado permanente de actores de la industria de la moda, para la publicación de la "Guía de Moda de la Ciudad de Buenos Aires".

El abajo firmante autoriza a la Dirección General de Industrias Creativas a editar y revisar los textos incluidos en la ficha de inscripción; asegura poseer los derechos necesarios para autorizar la inclusión de los nombres y marcas para la confección de la guía mencionada, y declara y asegura que ningún involucrado en estas empresas, instituciones, cámaras u organismos tendrá nada que reclamar al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y Dependencias a su cargo por la publicación de dicha información a los fines descriptos.





Se deja expresa constancia que no existe entre las partes obligaciones de carácter económico.





Sin otro particular saludo a usted atentamente.

Firma de responsable

Aclaración

DNI


[image: image8.png]



GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”

DISPOSICION NRO. 1461-DGINC-2011
ANEXO VII

· MODELO DE CARTA VOLUNTAD
Para Personas físicas.

LOGO DE MARCA

Buenos Aires,     de  

   de 2011           

SEÑOR DIRECTOR GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS

PRESENTE


Por medio de la presente, se deja expresa constancia que el que suscribe presta entera conformidad a la Dirección General de Industrias Creativas a publicar la información que se detalla en la Ficha del Alta al listado permanente de actores de la industria de la moda para la publicación de la "Guía de Moda de la Ciudad de Buenos Aires”.


El abajo firmante autoriza a la Dirección General de Industrias Creativas a editar y revisar los textos incluidos en la ficha de inscripción y asegura tener los derechos necesarios para autorizar la inclusión de los nombres y marcas para la confección de la guía mencionada y declara y asegura que nada tendrá que reclamar al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y Dependencias a su cargo por la publicación de dicha información a los fines descriptos.





Se deja expresa constancia que no existe entre las partes obligaciones de carácter económico.





Sin otro particular saludo a usted atentamente.

Firma de responsable

Aclaración

DNI
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”

DISPOSICION NRO. 1461-DGINC-2011
ANEXO VIII

· BAJA

Buenos Aires,   de  

  de 2011      
SEÑOR DIRECTOR GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS

PRESENTE


Por medio de la presente, se deja expresa constancia que el que suscribe solicita la BAJA al Listado permanente de actores de la industria de la moda para la publicación de la "Guía de Moda de la Ciudad de Buenos Aires”.

                                       Sin otro particular saludo a usted atentamente.

Firma de responsable

Aclaración

DNI
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”

DISPOSICION NRO. 1461-DGINC-2011
ANEXO IX

· MODIFICACION DE DATOS Y/O IMÁGENES

Buenos Aires,   de  

  de 2011      
SEÑOR DIRECTOR GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS

PRESENTE


Por medio de la presente, se deja expresa constancia que el que suscribe solicita la MODIFICACION DE DATOS Y/O IMÁGENES del Listado estable de la Guía de la Moda de la Ciudad de Buenos Aires, conforme el formulario que se adjunta.


                                       Sin otro particular saludo a usted atentamente.

Firma de responsable

Aclaración

DNI

Aclaración: El presentante deberá completar el formulario de alta correspondiente a su respectiva temática (Anexos II, III, IV, V), informando únicamente el dato que desea modificar,  adjunto a la presente nota.
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”

DISPOSICION NRO. 1461-DGINC-2011
ANEXO X

· AUTORIZACIÓN PARA ENTREGAR DOCUMENTACIÓN

Buenos Aires,   de  

  de 2011      
SEÑOR DIRECTOR GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS

PRESENTE

Se autoriza al Sr/a……………………………………………… DNI ………………… a entregar la información solicitada para darme de …………………….. (Alta o Baja o Modificación de Datos) al Listado permanente de actores de la Industria de la Moda para la publicación de la Guía de Moda de la Ciudad de Buenos Aires.

Firma del responsable de Marca/Empresa

Aclaración

DNI

_1073381826.unknown

